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A  las Justicias de la Filia de
r r

E ,ti bien de los Pueblos depende pricipalmétite 
én las ci>¡eunst(fit¿ias actuales^ de que se observe 
la posible igualdad en los repartimientos y  con
tribuciones que se les exigen para la subsistencia 

. del Éxercito j y  demas atenciones indispensa
bles 5. pues aunque todas las autoridades se ocu
pen escrupulosamente en los repartimientos  ̂ no es 
posible sê  pueda observar una regla de igualdad 
y  proporción entre todos los contribuyentes j si 
ño hay una base segura en que apoyarla.

Tal es el conocimiento del terreno que com
prehende el término de cada Pueblo, su cali- 
dad , y  clase de c iiltivo n ú m ero  de sú vecin
dario , con distinción de Hacendados, Propie
tarios , Jornaleros, y  Artesanos -,' y  en fin 
otras observaciones importantes y  ¿recisds para 
dicho objeto, y  para formar la’ Éstddistica de 
las Prefecturas de Andalucía, »

A  este fin acompaño á F.' él adjunto For
mulario , par a que con  ̂ la mayor exáctitud y  
puntualidad expresen en él las noticias que exi
ge ; en el concepto de que quanto ántes me 
franqueen V . estos conocimientos, mas pronto 
experimentarán el efecto de mis intenciones en 
favor y  en ' alivio de los Pueblos en cuyo 
beneficio me ocuparé constantemente para dis
minuir sus males en quanto me sea posible : 
cuyas noticias firmarán V, con el Cura Pár^
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roco, y  Escribano, para- darles la autenticidad 
que exige la importancia del objeto á que se 
dirigen.

Dios guarde á V , muchos años. Sevilla y
Enero 3 1 í/e 1 8 i i .V ' f A ■ "

 ̂ V El Intendente General del Exercito Imperial 
del mediodía en España.

Mathieu-Faviers.
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